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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL HONORABLE CABILDO MUNICIPAL EL DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -





[bookmark: _Hlk194999496][bookmark: _Hlk187829919][bookmark: _Hlk208321210][bookmark: _Hlk207705203][bookmark: _Hlk208321732][bookmark: _Hlk193888928][bookmark: _Hlk182562638][bookmark: _Hlk193279527][bookmark: _Hlk208321880][bookmark: _Hlk196903663][bookmark: _Hlk193279658][bookmark: _Hlk187425924][bookmark: _Hlk187830471][bookmark: _Hlk207705691][bookmark: _Hlk192674018][bookmark: _Hlk189568838][bookmark: _Hlk207708351][bookmark: _Hlk192674081][bookmark: _Hlk188976642][bookmark: _Hlk193807674][bookmark: _Hlk208325760][bookmark: _Hlk192087727][bookmark: _Hlk193279768][bookmark: _Hlk192674208][bookmark: _Hlk192088311][bookmark: _Hlk188976145]En la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos, del día nueve de septiembre del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón de Sesiones de Cabildo “General Porfirio Díaz Mori”, del Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez, sito en calle Morelos, número exterior 108, en el Centro, de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, se da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo presidida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Raymundo Chagoya Villanueva; por lo que, estando presentes las y los ciudadanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal: C. Obtulia Salgado Delgado, Síndica Primera Municipal; C. Ricardo Ramírez Pérez, Síndico Segundo Municipal; C. Juana Matilde García Vásquez, Regidora de Hacienda Municipal; C. Jesús Quevedo Cortés, Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad; C. Surisadai Sánchez Hernández, Regidora de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; C. Sergio Alejandro Carreño Méndez, Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud; C. Alma Itzel García Herrera, Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz; C. José Bernardo Mayrén García, Regidor de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente y Gestión Hídrica; C. Dulce María Lascarez Santos, Regidora de Servicios Vecinales y Transparencia; C. Frida Yolanda Lyle García, Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo; C. Antonio Álvarez Martínez, Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial; C. Judith Carreño Hernández, Regidora de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos; C. Martín de Jesús Vásquez Villanueva, Regidor de Cultura y Educación; C. Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Regidor de Protección Civil; C. Irma Patricia Soria Franco, Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes; concluyendo el pase de lista, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Le informo señor Presidente, que EXISTE QUÓRUM para instalar la presente Sesión Ordinaria de Cabildo”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Buenos días compañeras, compañeros, vecinas, vecinos que nos acompañan de manera presencial, y muy buenos días también para las vecinas y vecinos que nos ven a través de la transmisión en redes sociales, la transmisión en medios digitales, es un gusto verlas y verlos; les pido por favor nos pongamos de pie. EXISTIENDO QUÓRUM, con fundamento en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, siendo las nueve horas con treinta y ocho minutos, del día martes nueve de septiembre del año dos mil veinticinco, declaro legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y válidos los acuerdos que de esta sesión emanen. Muchas gracias compañeras, compañeros, les pido tomen asiento; vecinas, vecinos tomen asiento por favor, y le pido al Secretario que continúe con el desarrollo de la sesión”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose declarado legalmente instalada la sesión, y una vez agotado el primer punto, se continúa con el punto SEGUNDO del orden del día, que se refiere a la LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. Los asuntos en cartera y dictámenes de comisión son de su conocimiento en virtud que les fueron notificados mediante correo electrónico oficial de manera previa a esta Sesión de Cabildo, lo anterior con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, fracción I, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, presento el proyecto de orden del día de la Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo del Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiente al día de hoy nueve de septiembre del año dos mil veinticinco. PRIMERO: LISTA DE ASISTENCIA, Y EN SU CASO, DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. SEGUNDO: LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTA FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. TERCERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. CUARTO: ASUNTOS EN CARTERA. QUINTO: DICTÁMENES DE COMISIÓN. SEXTO: ASUNTOS GENERALES. SÉPTIMO: CLAUSURA DE LA SESIÓN. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y de los señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido por favor someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el proyecto de orden del día con el que se acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el proyecto de orden de día con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muy amable, ahora por favor continúe con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto TERCERO del orden del día, es el relativo a la APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON DISPENSA DE LECTURA. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido someta a la aprobación de este Cuerpo Colegiado, en primer término, la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de septiembre del dos mil veinticinco, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse la dispensa de la lectura del proyecto de acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobada por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias señor Secretario. Someta ahora a la aprobación de este Honorable Cuerpo Colegiado, el contenido del acta referida”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el contenido del acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de septiembre del año dos mil veinticinco. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente. Así mismo, informo a las y los concejales, que de manera oportuna se dio cumplimiento a los acuerdos emanados de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de septiembre del dos mil veinticinco, en lo que corresponde a la Secretaría Municipal, lo anterior, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 40, fracción tercera, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Secretario prosiga con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El desahogo del punto CUARTO del orden del día, es el relativo a los ASUNTOS EN CARTERA, por lo que doy cuenta con el primer asunto en cartera listado para esta sesión, consistente en el análisis, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo con número PM/PA/36/2025, suscrito por el Presidente Municipal Constitucional, ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva; que en su parte conducente dice: “…Punto de Acuerdo: Se revoca y se deja sin efectos jurídicos el punto de acuerdo número PM/PA/24/2018, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, aprobado mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el cual se autorizó donar a favor del Fondo de Pensiones del Municipio de Oaxaca de Juárez, el predio ubicado en la calle Belisario Domínguez número 920 de la Colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de Juárez. Transitorios: Primero.- El Presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Extra de la Gaceta Municipal. Segundo.- Notifíquese el presente acuerdo al organismo público denominado “Fondo de Pensiones”, del Municipio de Oaxaca de Juárez, a través del Director de la Junta Directiva, para que surta todos los efectos legales a que haya lugar, y cúmplase…”. Rúbrica. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Le pido por favor someta, antes le damos la palabra, por favor, al Regidor Martín Vásquez Villanueva, Regidor y Doctor”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Con su permiso señor Presidente, señor Síndico, Síndica; compañeras Regidoras y Regidores. Hace tres semanas, tres sesiones de Cabildo, aprobamos, ¿Dos? No recuerdo con exactitud; señor Secretario, si usted puede ilustrar cuando probamos el proyecto para el centro de lo que va a ser vecinal, le llaman, administrativo, allá donde fue el INJUVE, en la calle Belisario Domínguez; Secretario ¿Fueron dos o tres? ¿Hace cuántas sesiones? Cuatro sesiones, hace cuatro semanas, y ahorita estamos aprobando algo que debió preverse, de que hay un antecedente; entonces, primero, que la generosidad del gobierno del dos mil dieciséis para otorgarle al Municipio de Oaxaca ese predio, y en el dieciocho, en sesión de Cabildo, se hace la propuesta o el destino para el uso de la Oficina de Pensiones, y ahora nosotros hemos aprobado para el fin que nos ha propuesto dentro de ese planteamiento que fue aprobado por unanimidad aquí hace cuatro semanas. Yo lo único que quiero comentar es de que, en lo personal, en lo institucional, en las experiencias que hay recientes, no podemos tener, no estamos pues, no tenemos la oportunidad para fallar en los tiempos; una cosa son los tiempos legales o los tiempos que se tienen que dar para cubrir todos los requisitos, y otro tiempo va a ser el trabajo, que va a ser enorme de ahí, el trabajo de la construcción y todo lo que significa eso; es una gran obra, yo creo que va a ser sin duda una de las obras que va a quedar constancia, por lo menos ahí de nuestra presencia en el tiempo; entonces, yo ahí con todo respeto, le pido que este equipo, porque así lo considero, sobre todo el equipo jurídico, revisen estas cosas que no tienen por qué darse en Sesión de Cabildo, algo que ya debió preverse con anticipación ¿Sí? Porque ya vamos a cumplir un año, ya están ensayando para las escoltas y para el grito, y ya sacamos la señorita América, y vienen tantas y tantas cosas, muertos, y al rato ya nada más va a estar preocupado por el informe, qué vamos a informar; ayer en rueda de Prensa, el treinta y uno de diciembre dice que va a terminar el mercado de la central de abasto, imagínense, tantos compromisos; no tenemos el permiso de fallar, hay que tener los tiempos claros, y si va para adelante, con todo Presidente, no hay tiempo para titubeos. Es cuanto”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor y Doctor Martín Vásquez Villanueva. Compañeras, compañeros, está a su consideración, muchas gracias. Le pido al Secretario someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, el Punto de Acuerdo presentado por un servidor, con el que se acaba de dar cuenta, por favor”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el Punto de Acuerdo con número PM/PA/36/2025, signado por el Presidente Municipal Constitucional, ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva, con el que se acaba de dar cuenta. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Continúe señor Secretario con el siguiente asunto en cartera”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El siguiente asunto en cartera es el consistente en el análisis, discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo con número RMCIyDDHH/PA/02/2025, suscrito por la Regidora de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos, ciudadana Judith Carreño Hernández; que en su parte relativa se describe lo siguiente: “…Acuerdo: Único.- Túrnese el presente Punto de Acuerdo y el proyecto de “Protocolo para Prevenir, Atender, Investigar y Sancionar Administrativamente el Hostigamiento y Acoso Sexual y el Mobbing Laboral en el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez y su Administración Pública”, el cual consta como anexo del presente, a las Comisiones conjuntas de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos y de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, con la participación del Instituto Municipal de la Mujer y la Consejería Jurídica, para su análisis y estudio; su envío para validación del Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, conforme a la atribución establecida en la fracción V del artículo 42 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género y, hecho lo anterior, se proceda a su dictaminación correspondiente…”. Rúbrica. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias compañeras, compañeros, está a su consideración. Señor Secretario, le pido por favor someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, que el Punto de Acuerdo presentado por la Regidora Judith Carreño Hernández, con el que acaba de dar cuenta, sea turnado, como lo solicita, a las Comisiones Conjuntas de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos, y la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública; con la participación del Instituto Municipal de la Mujer; así como también con la participación de la Consejería Jurídica Municipal, para su análisis y dictamen respectivo”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse que el Punto de Acuerdo signado por la Regidora Judith Carreño Hernández, con el que se acaba de dar cuenta, se turne a las Comisiones Conjuntas de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos, y de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, con la participación del Instituto Municipal de la Mujer y la Consejería Jurídica, para su análisis y dictamen correspondiente. Quienes estén a favor de la aprobación, sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias. Continúe Secretario con el desahogo del siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk191902491][bookmark: _Hlk208327384]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Corresponde el punto QUINTO del orden del día al desahogo de los DICTÁMENES DE COMISIÓN: Informo a este Honorable Pleno, que se tienen tres dictámenes emitidos por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, los cuales con toda oportunidad les fueron hechos llegar a sus correos institucionales, por lo que, de no existir inconveniente alguno, se someterán a votación de manera conjunta, y son los siguientes: El primer dictamen es con número CHPCyGA/176/2025, mediante el que se determina procedente autorizar permiso para la venta de bebidas alcohólicas en evento público, a favor de la persona moral Grupo TO & MO Media S.A. de C.V., a través de su apoderado legal C. Edgar Torres Mayen, para el evento denominado “concierto encadenados”, a celebrarse el día trece de septiembre del año dos mil
[bookmark: _Hlk202875101][bookmark: _Hlk208240897][bookmark: _Hlk208327001][bookmark: _Hlk208240918][bookmark: _Hlk208328676][bookmark: _Hlk208391641][bookmark: _Hlk208329289][bookmark: _Hlk208329371]veinticinco con un horario de las 21:00 a las 24:00 horas en el lugar denominado auditorio Guelaguetza, previo el pago correspondiente de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2025”. El segundo dictamen es con número CHPCyGA/177/2025, mediante el que se determina procedente autorizar permiso para la venta de bebidas alcohólicas en evento público, a favor del C. Francisco Javier Morales Muñoz, para el evento denominado “Concierto Edith Márquez”, a celebrarse el día diecinueve de septiembre del año dos mil veinticinco con un horario de las 21:00 a las 24:00 horas en el lugar denominado auditorio Guelaguetza, previo el pago correspondiente de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2025. Y el tercer dictamen es con número CHPCyGA/180/2025, mediante el que se determina procedente autorizar permiso para la venta de bebidas alcohólicas en evento público, a favor del C. Julio Alberto Martínez Parada, para el evento denominado “concierto noche del recuerdo”, a celebrarse el día catorce de septiembre del año dos mil veinticinco con un horario de las 20:00 a las 24:00 horas en el lugar denominado auditorio Guelaguetza, previo el pago correspondiente de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2025…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, están a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias. Compañeras, compañeros, está a su consideración. Le pido al Secretario que someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, los dictámenes con los que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes emitidos por la Comisión de Honestidad, Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto de este Honorable Ayuntamiento, con los que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobados por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Por favor continúe con los siguientes dictámenes”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Informo a este Honorable Pleno, que se tienen ocho dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, que se refieren a trámites de sesión de derechos, los cuales con toda oportunidad les fueron hechos llegar a sus correos institucionales, por lo que, de no existir inconveniente alguno, se someterán a votación de manera conjunta, y son los siguientes: El primer dictamen es con número CGTNNMyCVP/089/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Óscar Cernas Hernández a favor de la ciudadana Arais González Martínez, respecto del puesto fijo número 25, con número objeto/contrato 1050000002568, con giro de “carnicería, res y puerco”, ubicado en la zona tianguis sector 2 del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El segundo dictamen es con número CGTNNMyCVP/090/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Óscar Cernas Hernández a favor de la ciudadana Arais González Martínez, respecto del puesto fijo número 5116, con número objeto/contrato 1050000002571, con giro de “carnicería, res y puerco”, ubicado en la zona tianguis sector 2 del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El tercer dictamen es con número CGTNNMyCVP/091/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Carmen Nelly Pérez Martínez a favor de la ciudadana Itzel Monserrat Pablo Sánchez, respecto del puesto tipo caseta número 15, con número objeto/contrato 1050000000745, con giro de “mercería”, ubicado en el interior del mercado “IV Centenario”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El cuarto dictamen es con número CGTNNMyCVP/093/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Benigna Ojeda Mendoza a favor de la ciudadana Victorina Bautista Cortes, respecto del puesto fijo número 55, con número objeto/contrato 1050000002366, con giro de “chiles secos y semillas”, ubicado en el interior del mercado zonal “Santa Rosa”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El quinto dictamen es con número CGTNNMyCVP/094/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorgan la ciudadana Silvia Enma Palacios y/o Silvia Palacios de Leyva a favor de la ciudadana Sara Miriam Hernández Pacheco, respecto del puesto fijo número 61, con número objeto/contrato 1050000005509, con giro de “ropa típica”, ubicado en el interior del mercado “José Perfecto García”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El sexto dictamen es con número CGTNNMyCVP/095/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga la ciudadana Teresa Peres Ambrocio a favor de la ciudadana Josefina Cruz Castillo, respecto del puesto fijo número 43, con número objeto/contrato 1050000005357, con giro de “frutas y verduras”, ubicado en la zona ex - lavaderos del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El séptimo dictamen es con número CGTNNMyCVP/096/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Antonio Hernández González y/o Adolfo Antonio Hernández González a favor de la ciudadana Glafira Santiago Canseco, respecto del puesto fijo número 354, con número objeto/contrato 1050000000271, con giro de “flores”, ubicado en la zona sector 2 tianguis del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud. El octavo dictamen es con número CGTNNMyCVP/097/2025, mediante el que se determina procedente aprobar la cesión de derechos, que otorga el ciudadano Antonio Hernández González y/o Adolfo Antonio Hernández González a favor de la ciudadana Glafira Santiago Canseco, respecto del puesto fijo número 355, con número objeto/contrato 1050000008482, con giro de “chile seco, especies y veladoras”, ubicado en la zona tianguis sector 2 del mercado de abasto “Margarita Maza de Juárez”, en términos del artículo 13 del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, vigente al momento de presentar su solicitud…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Secretario. Compañeras, compañeros está a su consideración. Le damos por favor el uso de la voz al Regidor Jesús Quevedo”. En uso de la palabra el Regidor de Gobierno de Territorio y Normatividad, Jesús Quevedo Cortes, dijo: “Muy buenos días a todos ustedes, a los vecinos, vecinas, y a los que nos ven por redes sociales. Presidente, con su venia, solamente para hacer una precisión respecto a los dictámenes que se han emitido al seno de la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública relativos a los trámites de mercados. En primer lugar, ofrecer una disculpa y también agradecer a algunos concesionarios que están aquí presentes, que fueron invitados, por el retraso que se ha dado con los trámites correspondientes a sus solicitudes, pero ya que administraciones anteriores nos dejaron un rezago más o menos de doscientos setenta expedientes por dictaminar, los que hemos tenido especial cuidado para revisar y emitir dictámenes respectivos; todos los dictámenes se han sometido a consideración de este Ayuntamiento. En segundo lugar, mencionar que como parte del humanismo que caracteriza a esta administración, en el caso de personas adultas mayores o con alguna discapacidad, y en el caso preciso de las cesiones de derechos, se ha acudido hasta su domicilio particular para recabar las firmas respectivas sin ningún costo, ejemplo, Tlacolula de Matamoros, San Antonino Castillo Velasco, etcétera, etcétera. Y, en tercer lugar, agradecer a mis compañeras Regidoras integrantes de la Comisión y de este Honorable Ayuntamiento, por su colaboración, apoyo y confianza para que estos dictámenes sean aprobados al seno de la misma, por lo que apelamos a la comprensión de los concesionarios para que en un término breve podamos brindarles la atención que esperan de todos nosotros y así poder atender esos rezagos que han existido. Eso es todo Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Jesús Quevedo. Compañeras, compañeras, está a su consideración, si gusta hacer alguien el uso de la voz. Secretario, someta a la aprobación de este Honorable Cabildo, los dictámenes con los que acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si son de aprobarse los dictámenes emitidos por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con los que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobados por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora por favor dé cuenta, Secretario, con el siguiente dictamen”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El último dictamen listado para dar cuenta en esta sesión, es con número CGTNNMyCVP/098/2025, emitido por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, que en su punto resolutivo dice: “…Dictamen: Esta Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública, dictamina procedente que: Único.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juarez, Oaxaca, previo el pago de los derechos correspondientes autoriza a la Dirección de Comercio en Vía Pública de este Ayuntamiento, expida permisos temporales, con motivo de la festividad de la “Virgen de la Merced”, para los días, lugares, horarios, personas y condiciones que se especifican en el presente dictamen…”. Rúbricas. Es cuanto señor Presidente, está a su consideración, y de las señoras y señores concejales”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Compañeros, compañeras está en su consideración. Le pido al Secretario que someta a la aprobación de este Honorable Cabildo el dictamen con el que se acaba de dar cuenta”. Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “En votación económica se pregunta si es de aprobarse el dictamen emitido por la Comisión de Gobierno de Territorio, Normatividad, Nomenclatura, de Mercados y Comercio en Vía Pública de este Honorable Ayuntamiento, con el que se acaba de dar cuenta. Quiénes estén a favor de la aprobación sírvanse levantar la mano”; emitida la votación, agregó: “aprobado por unanimidad, señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias. Ahora por favor continúe con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk207710158][bookmark: _Hlk195614283][bookmark: _Hlk189581807][bookmark: _Hlk195086671][bookmark: _Hlk187826211][bookmark: _Hlk197340677][bookmark: _Hlk189582481][bookmark: _Hlk195617397][bookmark: _Hlk208407211]Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “El punto SEXTO del orden del día, se refiere a los temas de ASUNTOS GENERALES: En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Compañeras, compañeros, está el punto sexto de asuntos generales, quien guste hacer uso de la voz por favor manifestarlo para darle el micrófono, por favor le damos la voz al Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Gracias señor Presidente, amigos, compañeros de este Cuerpo Honorable Edilicio. Primero, agradecer todo el apoyo que se dio, porque fue un éxito total este siete de septiembre el Festival Luna Llena en frente de Santo Domingo, se tuvo un lleno total, tuvo el apoyo, las facilidades de Comunicación Social y de todo logístico por parte de todo el equipo, señor Presidente, porque el Festival se inscribe dentro de lo que es un movimiento que se está dando a nivel global por la sostenibilidad. Al mismo tiempo en diferentes horarios se dio en dos países, en Francia y en España, y en este caso el primero es en México, y es Oaxaca, para honrar Oaxaca, capital cultural de México; entonces, esto llegó a una asistencia, lleno, según me comenta la parte que nos invitó, que vinieron de esta organización independiente de patrimonio mundial, tuvo un alcance de casi de setecientas cincuenta mil personas que estaban atentos a lo que estaba pasando en Oaxaca, así como en otros sitios; entonces, quiero decirles pues, de que esta experiencia de la luna llena, que tardó en salir la luna, pero salió exactamente entre las dos cúpulas de Santo Domingo salió, y fue un gran espectáculo; aprovecho la oportunidad para agradecer a todos los que participaron, todos y todas, a la camerata, a la rondalla, a un dueto de sopranos, a un cantante que llegó en ese momento solicitando la oportunidad de cantar, bueno, bueno, fue un deleite para los que estuvimos presentes ese día, y esto también da una oportunidad para que con el apoyo de usted podamos así cómo se hacen los obsequios y trabajan en cada una de las colonias y las agencias, llevarles con el apoyo de la Secretaría de Cultura a todas las agencias ese concepto; no nos costó más que lo técnico, ya tiene la infraestructura el Ayuntamiento, no nos costó nada; en este mes hemos sacado un lleno total en el teatro máximo que tenemos nosotros, el Macedonio Alcalá, con la presencia de dos virtuosos, un tenor y un pianista, lleno total también en el teatro Alcalá y ahora con este festival, y pues estamos muy emocionados para seguir, vamos a hacer un oratorio en diciembre, y hay le vamos a presentar el proyecto; vamos a presentar también un festival de cine para los niños, con películas para los niños, de niños, propio de su edad, y para los jóvenes, para crear conciencia social; en su momento también ya vamos a presentar esos dos programas, pero sobre todo que llegue a las agencias, a las agencias, para que las agencias también tengan acceso a ese otro lado de las bellas artes, que también democratice la cultura, el acceso a la cultura a todos los habitantes de Oaxaca. Es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales; adelante, le damos la palabra por favor al Regidor Antonio Álvarez, Regidor de Centro Histórico”. En uso de la palabra el Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial, Antonio Álvarez Martínez, dijo: “Gracias Presidente. Muy buenos días compañeras y compañeros integrantes de este Cabildo; vecinas y vecinos que hoy nos acompañan y a quienes nos ven en las redes sociales. El fenómeno de las personas en situación de calle ha dejado de ser una mera estadística y se ha convertido en una amenaza palpable a la seguridad y a la tranquilidad de las familias oaxaqueñas. Hace unos días, un incidente en la agencia de Cinco Señores nos demostró la dolorosa claridad, una persona en situación de calle, extranjero por cierto, agredió violentamente a un agente de la policía municipal, causándole lesiones graves; este hecho nos obliga a reflexionar, si un oficial encargado de nuestra seguridad es agredido de esta manera, qué podemos esperar para las mujeres, los niños y los ciudadanos que se encuentran indefensos ante una situación similar; la inseguridad ya no es un problema lejano, está a la vuelta de la esquina y se nutre de nuestra inacción. Durante años hemos ignorado el problema, pensando que la indigencia es una situación personal, pero la realidad nos ha superado; la mendicidad en algunos casos ha derivado en delincuencia, los espacios públicos destinados a esparcimientos de tipo familiar, como nuestros parques y el centro histórico, se han convertido en refugio para estas personas, generando un ambiente de inseguridad; por eso, hoy les pido que no seamos cómplices por omisión, los operativos temporales solo mueven el problema de un lugar a otro, necesitamos una solución real, integral y humana; es urgente crear una mesa de trabajo interinstitucional con todas las áreas pertinentes, para trabajar en una estrategia que no ignore la dignidad de nadie; esta problemática va más allá de la seguridad, es también un grave asunto de salud pública; cuando las personas no tienen un lugar para vivir, se ven obligadas a utilizar las fuentes para su aseo personal y hacer sus necesidades en la vía pública; esta situación no se expone a todos a focos de infección, no podemos permitir que la falta de espacios dignos ponga en riesgo la salud de familias; el programa pescador fue un esfuerzo valioso, pero la falta de seguimiento impidió que sus resultados perduraran; hoy podemos retomar esa iniciativa implementándola con una planeación sólida y previa, para asegurar su continuidad y éxito para atender esta problemática, y no solo proteger a nuestros ciudadanos sino también devolverle la humanidad y la esperanza a quienes hoy viven en las calles. Para finalizar, quiero reconocer la valentía de nuestras, de nuestros policías, su seguridad tan expuesta como la de cualquier ciudadano depende de que abordemos este problema de raíz por nuestras familias y por quienes arriesgan su vida para protegernos. Actuemos ahora. Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Antonio Álvarez. Compañeros, compañeras, sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales; le damos la palabra por favor a Alma Herrera y luego a nuestra Regidora de Hacienda”. En uso de la palabra la Regidora de Seguridad Vecinal y Cultura de Paz, Alma Itzel García Herrera, dijo: “Gracias Presidente. Con su venia compañeras, compañeros concejales, a las personas que nos están acompañando, y vecinas y vecinos desde las redes sociales. Comentar que la estrategia de seguridad que encabeza también nuestro Presidente Ray Chagoya, se suma a los esfuerzos conjuntos con Gobierno del Estado, con el Ingeniero Salomón Jara Cruz, en el eje de atención a las causas, que si bien se retoma desde el tequio una práctica ancestral que las y los, que las personas desde las comunidades indígenas afromexicana retoman también esta práctica; entonces, es integral y también es la invitación a que las personas, a que las y los vecinos se sumen a los tequios, porque a partir de los tequios se recuperan los espacios; desde el área de Seguridad identificamos las áreas con mayor incidencia delictiva, para así también poder dar vida a esos ejes, que no nada más se quede a través del tequio, sino también invitar a las personas a que se sumen a las actividades que tiene el Gobierno Municipal desde la cultura, desde el deporte, desde la recreación y también el trabajo comunitario; entonces, comentar que también está estrategia va desde lo transversal y aunar al comentario de mi compañero Regidor, de que las y los policías son hombres y mujeres que están para proteger a la capital y que también estamos preocupadas y preocupados para que se les dé el acompañamiento, la certeza y para que Oaxaca de Juárez siga construyéndose desde el amor, desde el respeto y el hecho también de tejer a una ciudad segura para todas las personas; entonces, aunar a la política pública del Municipio, que se sumen también las áreas, de que se sumen también las y los Regidores a la prevención de los delitos, compartiendo el mensaje; el Presidente nos ha instruido a trabajar también eje por eje, delito por delito, como violencia familiar, como robo a casa habitación, y que desde la Regiduría damos seguimiento puntual a la Secretaría de Seguridad Vecinal y con las y los compañeros que hacen un trabajo incansable por nuestra ciudad; entonces, pues invitar nuevamente a las y los vecinos a todas esas actividades, que son para ustedes, que las hacemos de vecino a vecino, de vecina a vecina y que a partir del trabajo comunitario, a partir de la recuperación de los espacios es como vamos transformar nuestra capital. Es cuanto Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidora Alma, muchas gracias. Le damos la palabra por favor a la Regidora de Hacienda, Matilde, por favor”. En uso de la palabra la Regidora de Hacienda Municipal, Juana Matilde García Vásquez, dijo: “Muchas gracias. Muy buenos días, con su permiso señor Presidente, buenos días a las compañeras Regidoras y Regidores y al público que nos acompaña. Pues mañana es diez de septiembre, miércoles de diálogos; los esperamos, mañana van a estar todos los Regidores, las Secretarías, las Direcciones, para atenderlos; vamos a estar en el patio de maniobras de la Antigua Estación de Ferrocarril, citado en Venustiano Carranza esquina Revolución, Colonia Francisco I. Madero, ahí vamos a estar para atenderlos con mucho gusto. Es todo”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidora, muchas gracias por la invitación para todos para todos. Compañeros, compañeras, sigue abierta la participación; le damos la voz por favor al Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga”. En uso de la palabra el Regidor de Protección Civil, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, dijo: “Muchas gracias Presidente. Yo quisiera nada más que no pasara desapercibida la ausencia de una persona que falleció el treinta de agosto de este año, es Don Agustín Márquez Uribe, ex Presidente Municipal de la capital, ex Juez, ex Regidor, ex Diputado Local, Presidente del Congreso, Presidente del Tribunal, Juez, Secretario de Gobierno, pero más allá de todo eso, un gran oaxaqueño. Me parece injusto que nadie en la ciudad y en el Estado haya comentado esto, porque fue un gran oaxaqueño; hoy con el paso del tiempo y de las generaciones, nos olvidamos que también hay oaxaqueños que han sembrado una cultura de hacer buena política, una cultura de hacer buenos ciudadanos, buenos estudiantes universitarios, fue Rector de la UABJO, y como ex Presidente Municipal, yo quisiera pedirle, Presidente, que al término de la sesión pudiéramos brindarle un minuto de silencio en su memoria, para recordar que también los que hacen el bien, son bien recordados. Muchas gracias”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor, por supuesto, gracias Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga. Le damos la palabra por favor, al Regidor Alejandro Carreño”. En uso de la palabra el Regidor de Bienestar, Tequios Vecinales y Salud, Sergio Alejandro Carreño Méndez, dijo: “Hola, buen día a todas y a todos los presentes, compañeras y compañeros Regidores, señor Presidente Municipal, con su venia. Bueno, yo me sumo al comentario del Regidor Héctor Pablo, a mí me gustaría proponer que en su defecto, si no hay algún inconveniente, se realizará una sesión solemne en honor al señor Agustín Márquez Uribe; le faltó agregar nada más que también el señor fue Rector de la Universidad Autónoma de Juárez, y la verdad es un hombre ilustre de Oaxaca ¿No? Lejos de todos los cargos que tuvo, fue un hombre que trabajó mucho e incansablemente por la capital; entonces, sí valdría la pena que se considerara señor Presidente, si no existe algún inconveniente, que se realizara una sesión solemne en honor a este honorable caballero. Es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Gracias Regidor Alejandro Carreño. Compañeras, compañeros sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales; le damos la palabra por favor al Regidor y Doctor Martín de Jesús Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Buena idea hacer una sesión o hacer un minuto de silencio; yo tuve el gusto de conocerlo, es un personaje, porque ya queda constancia de él en la historia, y es un personaje ligado prácticamente al priismo, al buen priismo; ligado al neoliberalismo, al buen neoliberalismo, o sea, todo lo malo que hay, no son las instituciones las que fallan, fallan las personas, por eso no se le está dando una propuesta de minuto de silencio ni de sesión solemne a un partido, se le está dando a un hombre; las instituciones las forman los hombres y las mujeres, políticamente es fácil desechar todo un tramo histórico; él prácticamente vivió del cuarenta y seis como partido de la revolución mexicana a partido de revolucionario institucional, eso no se olvida, y toda su familia fue priista; es más, yo voy a pedir que el PRI también le haga una sesión especial, porque pues todos los que estamos aquí, como lo he dicho siempre, casi todos provenimos del PRI, y él fue un gran priista, Agustín Márquez Uribe. Es cuanto”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias Regidor y Doctor Martín de Jesús Vázquez Villanueva, muy de acuerdo, gracias. Compañeras, compañeros, sigue abierta la participación para el tema de asuntos generales, gracias. Pues miren, comentarles, en el tema del evento de Plena Moon, que fue el día domingo siete a las ocho treinta, como lo comenta el Regidor y Doctor Martín Vázquez, fue todo un éxito, yo celebro mucho ese tipo de eventos, porque aparte de que fortalecen el ambiente, por supuesto la normalidad, por supuesto la calidad de vida de nuestra capital, celebro mucho que haya sido en Santo Domingo, que haya sido un evento nocturno, con total calma, con total tranquilidad, eso, por supuesto fortalece mucho nuestro tejido social, también reitera que Oaxaca es una capital segura, una capital limpia, y celebro mucho la afluencia; yo quisiera agradecer mucho a quienes acompañaron a la Regiduría de Cultura en este esfuerzo, al restaurante Gozobi, a Misión Colectivo HH, a Danzón de Gala, también por supuesto a SACEO, que es la Sociedad de Astrónomos, Científicos y Educadores Oaxaqueños A.C., y también a Camerata Oaxaca A. C., que acompañaron a este esfuerzo. Quiero decirles que existe un esfuerzo del Estado, que son las colmenas por la paz, que justamente lo que hacen es fortalecer el tejido y llevar la normalidad a las agencias, a las colonias, a los barrios; celebro mucho que esto se dé, el Municipio en consecuencia lanza un programa que se llama “latidos vecinales”, que también buscará eso, le pido al Regidor Martín Vázquez si nos acompaña en este programa, hay que fortalecer la recreación en las agencias, en las colonias, la cultura, por supuesto la vida familiar, la normalidad, nuestra ciudad es una ciudad segura que vive en completa normalidad, y eso queremos presumir, queremos resaltarlo; y sin lugar a dudas, en este marco de actividades Plena Moon que fue el siete de septiembre fortalece mucho esta estrategia de normalidad, también sin lugar a dudas el concierto realizado en el Macedonio Alcalá también fortalece mucho este tejido social; la atención a las causas, por supuesto la construcción de la paz, que es la política que maneja nuestra Presidenta de la República, por eso celebro mucho ese tipo de eventos. Le quiero también pedir al Regidor Martín Vázquez, que veamos en conjunto, ahora que viene nuestra gran temporada Día de Muertos, nuestro Día de Muertos, ver, hacer también una acción de este tipo con las comparsas, se han acercado un gran número de comparsas al Municipio de Oaxaca de Juárez, muchísimas, y tenemos que darle ese toque por supuesto de cultura, y ver también cómo construimos con ellas esta cultura de paz, ahora que viene el tema de las comparsas; si no me equivoco deben ser más de veintiséis comparsas las que a la fecha se han acercado con el Municipio; entonces, celebramos el tema de Plena Moon, agradecemos a los acompañantes, por supuesto a quienes difundieron este evento, que fue todo un éxito. Ahora, respecto al tema de la mesa que propone el Regidor Antonio Álvarez, totalmente de acuerdo. Fíjese Regidor que nos ha buscado un grupo de sociedad civil que quieren nuevamente retomar la restauración de las pilas, lo digo por el tema de espacios públicos, diez fuentes; le pido que veamos ese tema, para justamente hacer equipo con ellos para restaurar nuevamente otras diez fuentes; también traen un planteamiento de rampas, de restauración de rampas para personas con alguna discapacidad, en el centro histórico; también sería muy bueno que viéramos este tema en conjunto, y sin lugar a dudas, pues esta mesa justamente para comentar lo que ocurre en espacios públicos, los comportamientos, sin lugar a dudas hacemos un llamado y un reconocimiento a la valentía de los policías, las y los policías municipales; el esfuerzo que hacemos en cuanto a seguridad se debe a ellas y a ellos; la policía municipal es la cara de la ciudad, hay un gran compromiso por parte de ellos, hay una gran labor, ahora son visibles, y eso es algo que en las mediciones que tenemos se hace patente el hecho que ahora vemos está presente y por supuesto acompaña la policía municipal. En cuanto al operativo pescador, les comento que hicimos equipo con el Estado en esta rehabilitación; se tienen encerrados doscientos vecinos y vecinas en situación de calle, lo cual comentaremos en su momento porque son casos de éxito, es una gran satisfacción el que doscientas, cerca de doscientas, recordemos que es un internamiento, es una invitación, no se tiene a nadie retenido, por eso es variable el número, son alrededor de doscientos los que están actualmente; hacemos equipo con el Estado, ya que en conjunto, en partes iguales, por supuesto cubrimos el gasto de este centro de internamiento, de los centros de internamiento, que generan; y en su momento les comentaremos, obviamente respetando los datos personales, la privacidad de cada uno de ellos, el estatus que tienen, porque hay muchos casos de éxito; y, comentarles que han llegado a la ciudad más personas en situación de calle, comentarles que tenemos ubicados puntos en donde pues actualmente están; es un tema realmente de mucha responsabilidad social, de mucho pensamiento, y por supuesto también del talento que tenemos que hacer, porque es una situación un poco compleja, ya que también para el Municipio no estaba ese tema presupuestado, y es sin lugar a dudas una inversión importante la que se debe realizar; y pues un llamado también de aquí a la Fiscalía del Estado para que nos acompañe justamente en ver de qué manera reforzamos este “operativo pescador”, en el buen sentido, junto con la Defensoría de Derechos Humanos hacer un acompañamiento, para a ver de qué manera se le da continuidad a este “operativo pescador”; a la fecha continúan en rehabilitación alrededor de doscientas vecinas y vecinos en situación de calle. Les comento el tema de “latidos vecinales”; están todas y todos invitados, he platicado con algunos de ustedes y les he comentado, oye, es abierta la invitación, sumémonos, el fin es justamente reiterar, el apuntalar esta normalidad en las agencias, en los barrios, en las colonias, en los parajes; esta semana va a ser viernes, sábado y domingo, y están todas, todos invitados, ojalá reforcemos junto con la administración municipal esta política de “latidos vecinales” que busca actividades recreativas, actividades culturales, y por supuesto actividades familiares. Ahora, respecto al tema por supuesto de un oaxaqueño ejemplar, Don Agustín Márquez Uribe, sin lugar a dudas un amplio reconocimiento por parte del Ayuntamiento, del Cabildo si me lo permiten ustedes, y también del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. En cuanto a la petición del Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga, del Regidor Alejandro Carreño, si les parece bien, podemos planearlo para los treinta días de su fallecimiento, hacer el acto solemne, sería muy interesante por supuesto invitar a la familia; también sin lugar a dudas, como dice el Regidor Martín Vázquez Villanueva, todo esto se traduce a la calidad de las personas, ya no en cuanto a una agrupación, ya no en cuanto a un colectivo, ya no en cuanto a un partido político, ya que hemos visto que esos términos generales han quedado completamente agotados; ahora hablamos de la calidad de las personas, de la labor que hacen por la ciudad, por el Estado, y algo más importante, del ejemplo, del legado que sin lugar a dudas dejan; sería muy interesante trabajar en el legado que dejó Don Agustín Márquez Uribe, inclusive exponerlo o a través de los Regidores que gusten y las Regidoras que gusten hacerlo, y a los treinta días hacer este acto solemne, creo que es muy importante realizarlo aquí en el Palacio Municipal, y por supuesto llevar este reconocimiento, este acto, como lo dice, solemne, de protocolo, que sin lugar a dudas hace hincapié en la vida de un oaxaqueño ejemplar; entonces, compañeras, compañeros es cuanto, les pido nos pongamos de pie para el minuto de silencio para Don Agustín Márquez Uribe, y le pido al Secretario que contabilice el minuto de silencio, y con mucho respeto a los presentes, por favor externar nuestro reconocimiento y respeto para Don Agustín Márquez Uribe, que en paz descanse”. Acto seguido, las y los señores concejales y público en general que se encuentra presente en el salón de sesiones de Cabildo “General Porfirio Díaz Mori”, respetuosamente guardan un minuto de silencio en memoria de Don Agustín Márquez Uribe. Una vez que transcurrió el minuto de silencio, retoma el uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, quien agrega: “Muchas gracias, nuestro reconocimiento y respeto para don Agustín Marquez Uribe, que en paz descanses. Señor Secretario, le pido por favor continúe con el siguiente punto del orden del día; adelante, le damos la palabra al Regidor y Doctor Martín de Jesús Vázquez Villanueva”. En uso de la palabra el Regidor de Cultura y Educación, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, dijo: “Sobre lo que comentó el compañero Antonio, y usted también señor Presidente, matizó sobre el asunto de las personas de la calle; sí lo vemos eh, para una ciudad patrimonio, lo vemos en todas las ciudades patrimonio que uno conozca, siempre hay ese fenómeno; hay que darle la atención debida; y es muy buena la propuesta de usted; yo propondría, porque es un problema muy, muy serio el que hay; de que ha habido personajes públicos, ahora sí, trescientos sesenta grados del perfil de Don Agustín Márquez Uribe, trescientos sesenta grados, que nunca regresaron a Oaxaca, ex Gobernadores, políticos que acompañaron a esos ex Gobernadores y que son dueños de más de treinta predios del centro histórico, abandonados totalmente; yo tengo, y puedo ir, con el Contralor, con quien usted defina o que defina el Cabildo, para mostrar esos lugares, abandonados, enyerbados, a punto de caer las paredes, y con una nube de zancudos, que como nadie les da la atención, están abandonados, pues es un nicho, como lo comentas amigo Regidor, de todas esas enfermedades de vector, dengue, chikungunya; mucha gente se enferma por eso, no es posible, hay que ordenar esta casa, Oaxaca es nuestra casa, no patrimonio de los que ya se fueron y que aquí hicieron y saquearon Oaxaca, no digo nombres, porque la gente que me está escuchando sabe quiénes son; ahí podemos ocupar algunos de esos terrenos o casas abandonadas para poder hacer un planteamiento a futuro de esa problemática; y también quiero comentarlo, porque es el momento, mi amigo Quevedo, te van a buscar, me pidieron una intervención contigo los del mercado de los viernes que están atrás del polideportivo; no hay que hablar a priori ni juzgarlo, pero sí escucharlos, porque primero estuvieron en El Llano, se fueron para allá atrás del Tecnológico, perdón, del polideportivo y ahora parece que hay una idea; y también Presidente, yo pedirle que a través del Secretario Municipal, que si por favor nos podrían dar a todos los Regidores, yo personalmente hablé con el Secretario Alcocer, me dio ya una explicación, pero es importante la comunicación política, por eso es comunicación política; decirle a los que nos están escuchando ¿Qué están haciendo en toda esa área alrededor del estadio de béisbol, polideportivo? Todo está encerrado, no dejan pasar a nadie, es un caos; entonces, es explicarlo, costo beneficio; la obra va a servir, señores, por favor, comprendan que esto es transitorio, porque va a ser para beneficio de la sociedad y por favor esto va a durar tanto tiempo, lo está construyendo fulano de tal, tiene una inversión de tal, transparencia; podrán decir, es del Gobierno del Estado, sí señor, pero aquí es un Gobierno Municipal, el Municipio Libre, el ciento quince Constitucional, y no es posible; yo quisiera preguntar a cada uno de mis compañeros Regidores ¿Saben lo que se está haciendo ahí? ¿Saben quién está construyendo? ¿Cuánto se está invirtiendo? ¿Cuál es el proyecto? ¿Quién lo diseñó? Tiempo de inicio, tiempo de terminación, si alguien sabe todo eso, pueda por favor, quisiera que intervinieran, porque para eso es la Sesión de Cabildo, para que nos digamos las cosas; entonces, compañero Regidor, yo sé que cuento con tu apoyo para que recibas a esas personas, puedan llegar a un acuerdo, porque pues sí hay una molestia ahí. Es cuanto Presidente. Perdóname, me faltaba una cosa; me da mucha pena, tristeza, rabia, que tres mil ochocientos millones de pesos que aprobó el Congreso para diferentes obras en Oaxaca de Juárez, perdón, en el Estado, pero aquí está el Álvaro Carrillo abandonado, hay tres, cuatro policías que lo están cuidando. Hace unos días me encontré a Flavio Sosa, Secretario de Cultura, y platicamos, porque es mi amigo, fue mi compañero de legislatura, y le dije ¿Qué pasa con ese edificio? Abren aquí, están tirando allá todo, termínenlo; por dignidad pues, es una obra emblemática que dejó también otro gran gobernador, Don Pedro Vázquez Colmenares; cuántos informes de gobierno no se hicieron ahí, cuántos espectáculos ahí, y en qué terminó; saben qué me dijo el Secretario, me dijo, es que es un litigio, es un problema legal; ah caramba, y cuándo se arreglan los problemas legales, que no para eso es el gobierno ¿Quién es? ¿Quién es el que está afectado de sus intereses? Ah, es Televisa, bueno, pues hay que platicar con Televisa, tiene un responsable jurídico, un cuerpo jurídico, es un corporativo ¿Cuánto se debe? Y si se debe, porque ese dinero se lo robaron; perdónenme, pero el responsable ya es de MORENA ¿Qué pasa? Es una revoltura este país con todo lo que escuchamos; si ese personaje se fue a MORENA para lograr impunidad, eso no tiene nombre, pero por favor, que quede constancia estas palabras en la sesión, de que se tiene que hacer algo, un llamado, un exhorto, conjunto con la cámara de diputados para decirle, señor Gobernador, sensible, cuánto puede ser, no hay que dejar a la venganza política las cosas que puedan servirle al pueblo, ya falta poco, no quiero meterme en otros temas, pero, es cuanto señor Presidente”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muy amable Regidor y Doctor Martín Vázquez Villanueva. Sí, miren, les comento que hemos estado en reuniones con los siete centros educativos que están cerca del estadio de béisbol, con vecinos colindantes con este béisbol, así como con los COMVIVE, incluso con los Comités Vecinales del Municipio, vecino de Santa Lucía del Camino; si me lo permiten, hacemos una reunión en particular, informativa, de carácter informativo; en sí tienen que ser tres reuniones de carácter informativo que tenemos en puerta, que también las vamos a hacer con el grupo de centros educativos y con el grupo de COMVIVE, incluso con el COMVIVE del Municipio vecino, que le comentamos que está completamente invitado y que cuenta también con nuestro apoyo. Primera, con el Gobierno del Estado, con el fin de conocer los alcances, el tema de la ciudad deportiva, que va a conectar justamente el polideportivo, el estadio, la cancha de fútbol, el gimnasio; un tema que tiene aquí la certeza es que no va a haber cierre de la vialidad en esta área, va a haber una vialidad constante, va a haber cierre mientras esté la obra, debido a que esté en construcción, pero no va a haber cierre de la viabilidad, porque es un tema que traía preocupados a muchos; pero hacemos la reunión de carácter informativo. Dos, con la Fundación Alfredo Harp, en cuanto al estadio de béisbol, en cuanto a los alcances del proyecto y en cuanto a los trámites que se están haciendo, y un tema muy importante, en cuanto a la vialidad, ya que la preocupación principal de los COMVIVE y de los siete centros educativos, es el tema de vialidad, del tráfico y de estacionamiento en esta área. Y otra reunión también que es muy, muy importante, es la relativa a lo que comentaba el Regidor, del teatro Álvaro Carrillo, que también estamos en el mismo entendido, que debido a que existe un litigio, el inmueble se encuentra asegurado por una de las partes que está en litigio, pero justamente sí requerimos saber cómo es el estatus de esto, también por supuesto como Municipio cómo podemos coadyuvar con esto, quizás se puede dar algún tipo de intermediación, de mediación; entonces, también se haría con obras, y me parece que aquí sería más con Consejería Jurídica del Estado, para saber si hay algún tipo de litigio y de qué manera el Municipio puede participar; y serán invitados todas y todos, para los que gusten ir a estas tres reuniones; aquí le pido a la secretaria particular que tome nota esto, y la hacemos, tenemos una el viernes, quizá puedan ser el día sábado o el día lunes, bueno, lunes es quince o diecisiete, para que tengamos esas reuniones. Perfecto compañeras, compañeros. Señor Secretario, por favor continúe con el siguiente punto del orden del día”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Acto seguido, el Secretario Municipal, Alexander Pérez Carrera, dijo: “Habiéndose dado cuenta de todos y cada uno de los puntos del orden del día, se continúa con el punto SÉPTIMO correspondiente a la CLAUSURA DE LA SESIÓN Ordinaria de Cabildo, por el Presidente Municipal Constitucional, ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva”. En uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional, Raymundo Chagoya Villanueva, dijo: “Muchas gracias a todos y a todas compañeras, compañeros concejales por su acompañamiento, y por supuesto apuntamiento, seguimiento a esta Sesión de Cabildo; les pido por favor nos pongamos de pie, gracias a las vecinas y vecinos que nos acompañaron. Siendo las diez horas con treinta y siete minutos del día nueve de septiembre del año dos mil veinticinco, se declara clausurada esta Sesión Ordinaria de Cabildo, deseándole a todas, a todos que tengan un excelente día y agradeciendo mucho su presencia”. DOY FE. RÚBRICAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Nota: La presente foja de firmas pertenece al acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, celebrada el día nueve de septiembre del año dos mil veinticinco.
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